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CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

un Bmi~n o ~ B ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

C OMISI ÓN MUNICIPAL PER~IANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 27 de julio de 1951. 

A LCALDÍA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

S ECRETARÍA: Subasta para contratar la enajenación del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle de Oquendo, 7.-Subastas 
y concursos pendientes de celebración.-Anuncios para ampliar 
en setenta millones de pesetas el préstamo de ciento cincuenta 
millones concertado con el Banco de Crédito Local de España, 
y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1951.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Mio-uel Alvarez Ayúcar.-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, Bringas 
Vega, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del 
Castillo y De Miguel Postigo, y los señores Moscardó 
Guzmán y Orive Martín, en sustitución de los señores 
Calvo Sotelo y Oreja Elósegui, respectivamente. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la ma­
ñana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el alevoso asesinato del ~ey Abdulla? 
de Jordania, así como por la muerte repentl11a del Alml­
rante Sherman, e igualmente por el fallecimiento elel glo­
rioso Mariscal Petain, y que se exprese a su viuda la con­
dólencia elel Ayuntamiento de Madrid. 

2.° Hacer constar en acta la satisfacción del Concejo 
por la concesión de la Medalla al Mérito elel Trabajo, de 
plata, al Delegado de la Alcaldía en el barrio de Canillas, 
D. Leopoldo López Casero. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la Provincia, fecha 
16 de julio del corriente, trasladando otra del Ministerio 
de la Gobernación, de 12 del mismo mes, por la que se 

. 11 

desestima el recurso de alzada interpuesto por doña Lu­
ciana Sanz Hurtado y doña Mercedes Padilla Barradas, 
arrendatarias ele las fincas números 1 y 3 de la calle de 
Antonio Pérez, propiedad de D. Juan Rubio Herrero, con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
21 de febrero último, por el que se declaraba incluí da en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la mencionada finca, cuyo acuerdo queda, en con­
secuencia, firme y subsistente. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

4. 0 a 36. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones; para divers~s ob~as en los 
sitios que se indican, siempre que en la eJecuClón de los 
trabajos se atengan a los proyectos presen~ados al efect.o; 
debiendo pasar los expedientes correspondlentes a la FIS­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Benigno González, para construir una casa en la 
calle de Juan Bravo, 19. 

A D. Emiliano Celis, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle del Teniente Coronel N oreña, 
número 8. 

A Cervezas Santander (S. A), para construir un edi­
ficio destinado a comedor y viviendas en la calle de Te­
resa López Valcárcel, sin número. 

A D. Arturo Alvarez Builla, para obras de reforma 
y ampliación en la planta sexta de la finca número 40 de 
la calle de Lagasca, dispensándole el exceso en la altura 
de dicha casa. 

A doña Carmen Colomer, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Hartzenbusch. 

A doña María Martínez Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 53 antiguo del paseo de la Florida. 

A D. Manuel Fernández Rabazo, para construir una 
nave con vivienda en la calle de Nicolás Sánchez, 28. 

A D. Lucas Martínez, para construir una nave con 
vivienda en la calle del Olvido, 29. 

A D. Francisco Párraga, para construir una casa en 
la calle del Pintor Ribera, 26. 

A doña Juana )..[artínez Maroto, para obras de am-
• 
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pliación en la finca número 8 de la calle de Vicente Mar­
tín Arias. 

A D. Augusto Martín, para construir una casa en la 
calle de los Pinos, sin número, con vuelta a la de Torrijas. 

A Edificaciones Madrileñas (S. A.), para construir una 
casa destinada a viviendas en la calle de los Condes de 
Barcelona, sin número. 

A D. Eloy MarÍn Alfara, para construir dos casas en 
la calle de Doña Elvira, 13 y 15. 

A D. Carlos Miguel de la Fuente, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 49 de la calle de la 
Constancia. 

A D. Francisco García, para obras de ampliación en 
la finca número 6 de la calle de Cartagena. 

A D. José Sánchez, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Antonio Pérez, 10. 

A D. Arturo Conde, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de la División Azul, sin número. 

A D. José Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 38 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Al señor Conde de Quintanilla, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 23 de la calle de Cas­
tellón de la Plana. 

A doña Catalina Martínez, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle del Comandante Pablo 
Arredondo. 

A doña Julia Fernández, para obras de ampliación en 
la finca número 4 de la calle de Candelaria de la Mora. 

A D. José Maestre, para construir un hotel destinado 
a vivienda en la calle del Comandante Franco, sin número. 

A D. Benigno Menéndez, para obras de ampliación en 
la finca número 85 de la calle de la División Azul (Ca­
nillas). 

A D. Eugenio Rodríguez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca números 3 y 5 de la calle de An­
dalucía. 

A doña Candela Mompó, para obras de ampliación 
en la finca número 34 de la calle de Francisco Huéscar. 

A E. X. A. (e. A.), para construir una casa en un 
solar situado entre la calle 'de Julián Fernández Cuesta, 
cuesta del Zarzal y calle Particular. 

A Patronato de Casas Militares, para construir una 
casa destinada a viviendas en la avenida de la Iglesia, 
sin número (manzana A). 

A doña María Querol, para obras de ampliación en 
la finca número 22 del paseo del Marqués de Zafra. 

A D. Agustín Fernández, para obras de ampliación 
en la finca números 1 y 3 de la calle de Leyra. 

A D. Manuel Castillo, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 18 de la calle de Julio Domingo. 

A D. Gonzalo Areta, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de González Sola, sin número. 

A D. Antonio Gómez, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle del Guadarrama. 

Policía Urbana y Rural 

37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Eduardo Reliegos Pisonero contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 de junio último, 
fIue le denegó licencia para tienda de comestibles en la 
calle de Andrés Mellado, lO, visto que subsisten las mis­
mas causas que motivaron la denegación acordada. 

38. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pedro Ranz Lapuente, director propietario y sucesor 
ele la agencia de seguros Sasia, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de enero del co­
rriente año, que le denegó licencia para agencia de seguros 
en la avenida de José Antonio, 12, segundo izquierda; 

debiendo, en su consecuencia, concederse al referido señor, 
como cambio de nombre, la licencia de que se trata. 

39. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Mariano Martín Carretero contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 14 de febrero del co­
rriente año, que le denegó licencia para mantequería y 
venta de fiambres en el Mercado de Chamberí, cajón nú­
meros 46 y 47; debiendo, en su consecuencia, concedérsele 
la licencia de que se trata, con la consignación expresa 
de que los artículos que puede vender o expender son mor· 
tadela, butifarra, jamón, salchichón, embuchado, lengua a 
la escarlata, quesos y mantecas, por menor. 

40. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Manuel Clemente Ortiz contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de mayo último, 
que le denegó licencia para carbonería en la calle de Mar­
tín de Vargas, 8, visto que subsisten las mismas causas que 
motivaron la denegación anterior. 

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la celebración de concurso público 
para la explotación de un quiosco destinado a la venta de 
tabacos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, frente 
al número 37: 

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público 
para la construcción y explotación de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en el lugar de referencia, por término 
de quince años y canon anual de 1.800 pesetas. 

Segundo. Que el modelo de quiosco es el formulado 
por la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo 
oportunamente por la Dirección de Arquitectura. 

Tercero. Que las condiciones que servirán para cele­
brar el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se 
agregará la siguiente: "Como la utilización del quiosco es 
únicamente para la venta de tabacos y efectos timbrados, 
los concursantes deberán acompañar la correspondiente 
autorización de la Compañía Arrendataria de Tabacos" ; y 

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Su­
bastas para el anuncio del concurso y recepción de las 
proposiciones, las que deberán ser remitidas, en unión del 
expediente, a la Comisión de Policía Urbana, a los efectos 
de lo dispuesto en la base octava de las generales apro­
badas en 5 de diciembre de 1941. 

42. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Miguel Gatell Alberich contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo último, 
que le denegó licencia para establecer un despacho de venta 
de carne de ganado equino dentro de la capital, visto que 
subsisten las mismas causas que motivaron la denegación 
anterior. 

43. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Pilar Gallego Pascual contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de mayo último, 
que le denegó licencia para establecer un despacho de venta 
de carne de ganado equino dentro de la capital, visto que 
subsisten las mismas causas que motivaron la denegación 
anterior. 

44. Conceder a D. Vicente Peña López, a reserva del 
informe de los Servicios Técnicos en cuanto a las condi­
ciones del local, licencia para venta de huevos y patatas 
en el paseo de Extremadura, 124, y al propio tiempo 
denegar la solicitud formulada por D. Prudencio San José 
García para la misma clase de industria en la calle de 
José Espelíu, 1, ya que solamente solicitó la medición 
de distancias y que no ha procedido a la instalación de la 
industria, por tratarse de una finca en construcción. 

45. Disponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Lorenzo Fernández Barquín con-
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tra el acuerdo municipal que le denegó licencia para des­
pacho de pan en la calle de Don Quijote, 102. 

46. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Gonzalo Ros Colomines contra el acuerdo munici­
pal, de 21 de febrero del corriente año, que le denegó 
licencia para instalación de maquinaria en su fábrica de 
mosaicos y losetas hidráulicas sita en la calle de los Algo­
donales, 12. 

47. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Román Nicolás Seco contra el acuerdo municipal que le 
denegó licencia para tienda de comestibles en la calle de 
Canillas, 15. 

48. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de abril 
último, dictado en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. José María Ripollés contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 28 de julio de 1950, que le 
denegó licencia para ampliación de la fábrica de hielo sita 
en la calle de Santa Brígida, 2; y por cuyo fallo se declara 
al referido señor desistido del recurso de que se trata, que­
dando, por consiguiente, firme el acuerdo municipal re­
currido. 

49. Acatar, y cumplir en sus propios términos, un 
fallo del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo, fecha 23 de enero de 1936, dictado en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Rogelio Plaza Pérez con~ 
tra el acuerdo municipal, de 27 de septiembre de 1933, 
confirmado en recurso de reposición por otro de 23 de 
octubre del mismo año, que le denegó Íicencia de apertura 
del establecimiento dedicado a la venta de muebles en la 
finca número 48 de la calle de Torrijos, hoy Conde de Pe­
ñalver; y por cuya sentencia se revocan los acuerdos mu­
nicipales de referencia, y en su consecuencia, se declara 
que procede conceder la autorización solicitada, quedando 
revisado en tal sentido el acto administrativo, y se ordena 
a la Corporación municipal se expida la licencia de aper­
lura del establecimiento de referencia. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

. 50. ~ 113. Conceder licencia a los señores que a con­
t111uaClOn se expresan, en vista de los favorables informes 
en:itidos en los expedientes, correspondientes y de confor­
l111dad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Manuel Rodríguez Vegazo, para carbonería en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 49, a reserva de 
que por la Administración de Rentas se exaccionen los 
derechos correspondientes, el local reúna las debidas con­
diciones y se cumplan cuantas disposiciones rijan en esta 
materia. 
, !"- D. Pascual Ramos, para taller de reparaciones me­

call1cas en la calle de Castilla, 35. 
. A D. Rafael Martín, para taller mecánico en la ave­

mda de José Antonio, 45. 
A Deportes Cimarra (S. A.), para depósito cerrado 

y taller de ajuste en la calle de las Hileras, 16. 
A Laboratorio Industrial de Productos Amoniacales 

(Sociedad anónima), para laboratorio e instalación de una 
caldera en el pasaje Romero, 10. 

. A D. Manuel de Reyes, para taller de fabricación de 
objetos de materia plástica en la calle de Jerónima Llo­
rente, 30. 

A doña Brígida Recio, para despacho de carbones, conio 
cambio de nombre, en la calle de Viriato, 51. 

A Papelera y Artes Gráficas Atenas, para imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 25. 

A García Nieto (S. R. C.), para cerrajería mecánica, 
como cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 21. 

A D. Angel Deza, para taller de reparación de calzado, 
con un electromotor, en la calle de Claudio Coello, 111. 

A D. Fausto Martín, para carnicería con venta de 
tocino y jamón, como cambio de nombre, en el Mercado 
de San Antonio, cajón número 43. 

A P. A. H. N. O. S. (S. A. Inmobiliaria), para bar 
y restaurante en la calle de Jorge Juan, 71. 

A D. Alejandro ]iménez, para restaurante económico 
en la calle de Jacometrezo, 14. 

A doña Blasa Pérez, para taller de hojalatero vidriero, 
con un electromotor, en la calle de la Arganzuela, 4. 

A D. Paulino Moreno, para taller mecánico, como am-
pliación, en la calle de los Vascos, 20. . 

A D. José Garaeta, para taller de soldadura eléctrica, 
con un electromotor, en la calle de María Juana, núme­
ro 6 (Tetuán). 

A D. Jaime Alvarado, para carbonería con venta de 
leñas, como cambio de nombre, en el pasaje Moderno, 27. 

A D. José Luis Díaz, para garaje y taller en la calle 
de Moratines, 29. 

A Tasada y Beltrán (S. A.), para instalar un electro­
motor en cámara frigorífica en la calle de Francisco Sil­
vela, número 49. 

A D. Abilio Villalvilla, para taller de vulcanización, 
como cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 
número 55. . 

A D. Pedro Blanco, para venta por mayor de carbones 
y leñas en el paseo de Santa María de la Cabeza, 27. 

A D. Mariano García, para taller de cerrajería con 
soldadura autógena en la calle de Alfonso Gómez, 19 (Ca­
nillejas). 

A D. Antonio González, para taller de broncista en la 
calle de Marcenado, 15. 

A D. Florentino Lugo, para taberna con cafetera de 
presión en la calle de Jorge Juan, 87. 

A D. Francisco Bias, para carnicería con venta de 
tocino y jamón en el Mercado de Antón Martín, cajón 
números 97 y 98. 

A D. Luis Melgosa, para cinematógrafo de verano en 
la calle de Andrés Mellado, 12. 

A D. Domingo Vega, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 
número 36. 

A D. Julián Rodríguez, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 13. 

A Laboratorio Profidén (S. A.), para fábrica de per-
fumes en la calle de Granada, 6. . 

A D. José Jiménez, para taller de reparación de sierras 
en la calle de Saavedra Fajardo, 18. 

A D. Federico Kunz, para fábrica de aparatos de alum­
brado por petróleo en la calle de las Fuentes, 9 . 

A D. Joaquín García Martín, para taller de ajuste en 
la calle ele Raimundo Fernández Villaverde, 37. 

A D. Balbino Fernández, para bar con cafetera de pre­
sión en la Puerta del Sol, 1. . 

A D. Fernando Torrego, para fábrica de perfumes en 
la calle ele Estanislao Figueras, 4. 

A D. Benito Mayo, para garaje particular en la calle 
ele Blasco de Garay, 45. 

A D. Eusebio Campanario, para venta de carbones 
como cambio de nombre, en la calle de Juan ele Austria, 16: · 
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A D. Juan Huertas, para taller mecánico en la calle 
del General Mola, 47. 

A D. Bernardino Santos, para huevería y pollería con 
cámara frigorífica en la calle de K arváez, 67. 

A D. Pedro Bernardo de Frutos, para taller ele eba­
nistería en la carretera de Toledo, -1-. 

A D. Juan Salvador Raso, para bar con cafetera de 
presión en la carretera de Extremadura, 18. 

A D. Fulgencio Martín, para taller de fontanería en 
la calle de los Caídos de la División Azul, 4 (Chamartín). 

A D. Pedro Chacón, para vaquería con quince reses 
y clespacho de leche en la calle de Tablada, 14 (Chamartín). 

A D. Miguel Catalá, para cafetería en la calle del 
Conde de Peñalver, 15. 

A D. José Antonio Cerezo, para garaje en la calle de 
Béjar, 13. 

A D. Manuel Sánchez, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 78. 

A D. Guillermo Blanco, para bar con cafetera en el 
teatro Fuencarral, calle de Fuencarral, 133. 

A D. Miguel Garzón, para almacén de maderas y leñas 
en el paseo del Canal, números del 41 al 53. 

A D. Victoriano Esteban, para venta de objetos de 
escritorio en el paseo de Extremadura, 126. 

A D. Vicente Quelle, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de San Martín, 3. 

A D. Tomás Villanueva, para taller de fontanero en la 
calle de Ayala, 156. 

A D. Abelardo Alonso, para taller de ajuste en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 77. 

A. D. Florencia Hernanz, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en el camino viejo de Leganés, 30. 

A D. Francisco Poggio, para taller de construcción de 
aparatos de óptica en la calle de José Calvo, 6 y 8. 

A D. Marcelino Martín, para fábrica de chocolates y 
caramelos en la calle de la Pilarica, 56. 

A D. Segundo López, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 107. 

A D. Pedro Gil, para carpintería mecánica, como cam­
bio de nombre, en la calle de Quesada, 12. 

A D. Julio Pérez Pla, para estación de engrase en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 94. 

A doña Dolores Lombardía, para instalar un electro­
motor en la calle de Fúcar, 11. 

A D. Guillermo Rodríguez, para garaje y taller de 
ajuste en la calle de Anastasia Aroca, 11. 

A D. Juan Coello, para depósito cerrado de maderas en 
la calle de Francisco Santos, 21. 

A D. Miguel Plaza, para almacén de trapos en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 67. 

A D. Dámaso Gómez, para taller de ajuste en la calle 
de la Sófora, 4. 

A D. Pablo Rubio, para almacén de carbones y leñas 
en la calle de Juan de Osma, 4. 

A D. Vicente Cano, para venta de tocino y jamón en 
la plaza de la Cebada, 10. 

DENEGACIONES 

114. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Escobar para carbonería en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 47, por no guardar la distancia reglamentaria con 
otra establecida en la misma calle, cuya licencia se solicitó 
el día anterior. 

115. Denegar la licencia solicitada por D. Leoncio Ar­
tero para tienda de comestibles en el paseo del SagradQ 
Corazón, 4 (Hortaleza), visto que no ha presentado la 
autorización de la Comisaría de Abastecimientos V Trans­
portes, indispensable para esta clase de establec·imientos. 

116. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Ca­
bezas para venta de pescados y tienda de comestibles en 

el paseo de las Delicias, 48, visto el informe del Labora­
torio, en el que manifiesta que se trata de un solo local 
para do industrias incompatibles. 

117. Denegar la licencia solici tada por D. Agapito 
J iménez para venta de quesos, mantecas, aves y caza en 
el Mercado de Canillas, banca número 63, visto el informe 
de la Inspección de Abastos, en el que manifiesta que esta 
da e de industrias sólo pueden ser ejercidas en cajones 
dotados de la instalación que exigen las Ordenanzas. 

118. Denegar la licencia solicitada por D. Cándido 
Ferrer para frutería y verdulería en la calle del General 
Ricardos, 53, visto que no existe la distancia reglamenta­
ria al establecimiento similar más próximo. 

119. Denegar la li cencia solicitada por D. Antonio 
Martínez para {ábrica de colas y gelatinas en la calle de An­
tonio Moreno, sin número (Carabanchel Bajo), visto el in­
forme desfavorable emitido por la Inspección de Industrias. 

120. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Ca­
nouda para garaje en la calle de Bravo Murillo, 18, visto 
el informe desfavorable emitido por la Inspección de los 
Servicios Técnicos, en el que manifiesta que no reúne las 
condiciones exigidas por las vigentes Ordenanzas. 

121. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio 
Cuadrado para instalación de un grupo electrógeno en la 
calle de Rodríguez Marín, 11 , visto el desfavorable informe 
de la Inspección de Industrias, en el que manifiesta que la 
potencia excede en mucho de la autorizada para los ele­
mentos de trabajo que puedan utilizarse. 

122. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Abas­
cal para despacho de leche en la calle de N arváez, 65, en 
vista de la resistencia del interesado a subsanar las defi­
ciencias que se han señalado por los técnicos municipales. 

123. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Mén­
dez para taller de cerrajería en la calle de Cicerón, 11, 
vista la resistencia del interesado a ejecutar las obras que 
se le han exigido, a pesar de los repetidos requerimientos 
hechos por la Tenencia de Alcaldía correspondiente. 

124. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Jiménez para carpintería en la calle de las Azucenas, 41, 
por las mismas razones que se indican en el anterior. 

125. Denegar la licencia solicitada por doña Aurora 
Millares para peluquería de señoras en la calle de Valde­
rribas, 8, visto que no existe la distancia reglamentaria con 
el establecimiento similar más próximo. 

126. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel San 
Andrés para venta de caramelos, quesos y mantecas en la 
calle de Embajadores, 161, y paseo de las Delicias, 122, 
visto el informe del Laboratorio manifestando que la venta 
de los comestibles de que se trata está prohibida en esta­
blecimientos de nueva apertura. 

127. Denegar la licencia solicitada por doña Concep­
ción Hernández para venta de frutos secos y cacharrería 
en el paseo de las Acacias, 81, vista la resistencia a ejecutar 
las obras indicadas por el Laboratorio Municipal, a pesar 
de los reiterados requerimientos que se le han hecho. 

128. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael To­
ledano para mesa de juego de fútbol en la calle de N ar­
váez, 61, visto que no presenta la autorización necesaria 
ele la Dirección General de Seguridad. 

129. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago 
Morán para tienda de ultramarinos en el Mercado de San 
Fernando, cajón números 20 y 21 , en vista de la orden 
prohibitiva del Ministerio de Industria y Comercio para la 
apertura de nuevos establecimientos de esta índole. 

130. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ma­
rín para almacén de maderas, como cambio de nombre, en 
la calle de los Algodonales, 52, vista la resistencia del inte­
resado a ejecutar las obras que por los Servicios Técnicos 
se le han exigido. 

131. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Pé-
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rez para venta de salazones de pescados en el Mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón número 42, visto el in­
forme de la Inspección de Abastos, en el que se hace cons­
tar que la industria que se trata de ejercer no es la que 
se pide en la solicitud, y además teniendo en cuenta la 
orden prohibitiva del Ministerio de Industria y Comercio 
para establecimientos de esta índole. 

132. Denegar la licencia solicitada por D. Néstor Ro­
dríguez para depósitos de carbones y leñas por mayor en 
la calle de la Verdad, 13, visto el informe desfavorable 
emitido por la Di rección de Arquitectura. 

133. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente 
Cayetano Franco para troceado de leñas con sierra de cinta 
en la calle de Alejandro Dumas, 10, visto el informe des­
favorable instruído por la Dirección de Arquitectura, por 
tratarse de zona verde del plan general de ordenación. 

134. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel 
GateJl para almacén de pieles en el paseo de la Chopera, 31, 
visto el informe del Laboratorio Municipal, en el que ma­
nifiesta que el local no reúne las condiciones necesarias 
para esta industria. 

Gobierno interior y Personal 

135. Reconocer y abonar al personal jornalero que 
consta en la relación formulada por la Dirección de Ser­
vicios Industriales (Sección de Alumbrado) , y que figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en aquélla, 
C011 arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de 
enero de 1950, en relación con los plenarios de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

136. Disponer sea dado de baja en el cargo de ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines D. Mariano 
Garda Mancebo, por inutilidad física para el desempeño 
del cargo y no reunir años suficientes de servicios para su 
jubilación , y teniendo en cuenta 10 informado por el señor 
J efe de Cuestiones sociales y en armonía con 10 estable­
cido en el último punto del artículo 8.° del reglamento de 
16 de abril de 1919 sobre abono de jornales a obreros mu­
nicipales enfermos, en concordancia con 10 establecido en 
el decreto de 26 de enero de 1944, aprobatorio del texto 
refundido del libro 1.0 de la ley de Contrato de trabajo, 
abonar a dicho interesado un mes de indemnización por 
cada año de servicios prestados, desde el 18 de diciembre 
de 1940, fecha de su ingreso en Jardines, hasta el día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo, sin 
que puedan exceder de doce mensualidades. 

137. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las base~ aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de ValIecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal , procedente del citado Ayuntamiento, D. Benito 
LilJo Cármenes, al que, con arreglo a dicha clasificación, 
le corresponde el haber anual de 21.258,70 pesetas, que es 
el mismo que venía percibiendo y que se le respeta de con­
formidad con lo dispuesto en las mencionadas bases de 
anexión . 

138. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del M&lico de la Beneficencia 
:\Iunicipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Tosé 
Gómez Lumbreras, al que, con arreglo a dicha clasifica~ión, 
le corresponde el haber anual de 21.258,70 pesetas, que es 
el mismo que venía percibiendo y que se le respeta de 
conformidad con lo dispuesto en las mencionadas bases 
de anexión. 

139. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con la nor-

mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. JuaJt 
González Edo, al que, con arreglo a dicha clasificación, le 
corresponde el haber anual de 21.258,70 pesetas, que es el 
mismo que venía percibiendo y que se le respeta de confor­
midad con 10 dispuesto en las mencionadas bases de anexión. 

140. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión de! 
Ayuntamiento de Canillas, de! Profesor Farmacéutico del 
Laboratorio Municipal, procedente del citado Ayunta­
miento, D. Juan José Sanz Gutiérrez, al que, con arreglo 
a dicha clasificación, le corresponde el haber anual de pe­
setas 11.700 desde el 30 de marzo de 1950, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación oportu­
na para el abono al interesado de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

141. Desestimar la petición formulada por doña Jo­
sefa Regalado Brea, como viuda del operario del Servicio 
de Limpiezas D. Tomás Parra Monta1vo, interesando que 
se reconozca que su esposo falleció en acto de servicio, y 
en su consecuencia, que se le conceda la pensión correspon­
diente, por considerar, en atención a los informes que obran 
en el expediente, que dicha muerte sobrevino como conse­
cuencia de enfennedad y no por acto de servicio, sin que 
haya habido relación entre una y otro. 

142. Disponer, en armonía con 10 informado por e! 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación se dé 
por instruída del emplazamiento dirigido por el .T uzgado 
ele instntcción número 16 de los de esta capital en el su­
mario seguido ante el mismo por daños producidos por el 
camión municipal número 555 en e! tranvía número 483, 
en el paseo del Prado, el día 20 de julio de 1940, y deter­
minar que no procede su personación ante la Audiencia 
Provincial en el concepto de responsable civil subsidiaria. 

Cultura 

143. Prorrogar, teniendo en cuenta que la Comisión 
ha acordado se redacten los oportunos pliegos de condi­
ciones para un nuevo arrendamiento por medio de concurso­
subasta, lo avanzado de la temporada y con el fin de que 
no se cierre un lugar de esparcimiento veraniego, la actual 
contrata que de la Casa del Contrabandista del Retiro , hoy 
con la denominación de Parque Florida, tiene D. Pablo 
Lacasa Dehesa, y que finaliza el día 2 de agosto próximo, 
hasta el día 30 de septiembre venidero, en cuya fecha ce­
sará en la concesión; debiendo abonar la parte proporcional 
del canon que en la actualidad viene satisfaciendo. 

ADIelON PRIMERA 

Hacienda 

144. Aprobar un gasto de 27.944,67 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, con destino a la realización de reparaciones 
en la escuela de la calle de San Bernardo, 20, y con cargo a,1 
crédito consignado en la partida 553 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

145. Aprobar un gasto de 700 pesetas, teniendo en 
cuenta 10 acordado por la Junta Municipal de Primera 
Ensefíanza, con destino a conceder una subvención al Di­
rector del grupo escolar Capitán Cortés para la realización 
de una excursión escolar al Real Monasterio del Escorial 
y. con cargo al crédito consignado en la partida 622 dei 
vIgente presupuesto de gastos, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 
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146. Aprobar un gasto de 1.747,70 pesetas, teniendo 
en cuenta lo acordado por la Vicepresidencia de la Comi-
ión de Gobierno interior y Personal, para abonar los atra­

sos devengados por el operario del Servicio de Limpiezas 
D. Paulino Bautista Prados, por diferencias de jornal y 
paga extraordinarias, desde e! 21 de junio de 1946 al 
13 de febrero de! corriente año, con cargo a las parti­
das 281 y 521 Y al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto de gastos, en la proporción de 171,60, 117 Y 
1.519,10 pesetas, respectivamente, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

147. Abonar al Juzgado gubernativo de Madrid la 
cantidad de 9.136,74 pesetas, importe de los intereses pres­
critos y de los atrasados correspondientes a tres obliga­
ciones del Empréstito Villa de Madrid de 1931, serie C, 
números 3.306 al 3.308, vistos los informes emitidos en 
el expediente, cuyo importe tendrá aplicación al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

148. Abonar a la agencia de! Crédit Lyonnais en Ma­
eh-id, vistos los informes emitidos en el expediente, el re­
embolso de cinco obligaciones de! Empréstito Villa de Ma­
drid de 1868, números 106.586, 105.684, 109.204, 111.530 
Y 109.883, por reunir los requisitos exigidos en la ley de 
31 de diciembre de 1945, y disponer que su importe, de 
500 pesetas, tenga aplicación al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto. 

149. Abonar al Banco Español de Crédito, en aplica­
ción de la ley de 31 de diciembre de 1945, y vistos los 
informes emitidos en el expediente, el reembolso de nueve 
obligaciones eJel Empréstito Villa de Madrid de 1868, cuya 
numeración se detalla en e! informe de la Intervención (Sec­
ción de Deuda); debiendo ser cargo su importe, de pese­
tas 1.100 (ocho obligaciones a 100 pesetas y una que re­
sultó amortizada con 300 pesetas), al capítulo ele Resultas 
del vigente presupuesto. 

150. Abonar al Banco Español de Crédito, en aplica­
ción de la ley de 31 de diciembre de 1945, y vistos los 
informes emitidos en el expediente, el reembolso de no­
venta y seis obligaciones del Empréstito Villa ele Madrid 
de 1868, amortizadas en sorteos de esta Deuda durante 
los meses de julio de 1935 y enero de 1936, cuya nume­
ración se detalla en el informe de la Intervención (Sección 
de Deuda); y disponer que su importe, de 9.600 pesetas, 
tenga aplicación al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto; considerándose prescritas las treinta y tres obliga­
ciones del mismo Empréstito que resultaron amortizadas 
en los sorteos de julio de 1935 y enero de 1936, como 
igualmente ocurre con los cupones. 

151. Abonar al Banco Español de Crédito, en apli­
cación de la ley de 31 de diciembre de 1935, y vistos los 
informes emitidos en el expediente, el reembolso de tres 
obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868 
que resultaron amortizadas en los sorteos celebrados en 
julio de los años 1936 y 1937 y enero de 1938, y cuya 
numeración se detalla en el informe de la Intervención (Sec­
ción de Deuda); cuyo importe, de 300 pesetas, será cargo 
él 1 capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y consi­
derar prescrita definitivamente la obligación del mismo Em­
préstito número 315.281, que resultó amortizaela en el sor­
teo de enero de 1936. 

152. Considerar prescritas treinta y dos obligaciones 
el el Empréstito Villa de Madrid de 1868 presentadas al 
cobro por la agencia de! Crédit Lyonnais en Madrid. vis­
tos los informes emitidos por la Intervención Municipal 
y por el Servicio Contencioso y teniendo en cuenta lo pre­
ceptuado en el artículo 779, caso segundo, apartado b), 
de la ley de Régimen local, como asimismo 10 establecido 
en las leyes excepcionales de 24 de enero de 1941 v 31 de 
diciembre de 1945. -

153. Aprobar, visto el informe emitido por la Inter-

vención, el gasto de 397.722,26 pesetas a que queda redu­
cido el de 526.087,65 pesetas aplicando la baja ele adju­
dicación, con destino al pago de obras de adaptación para 
Equipo Quirúrgico ele! edificio que fué sanatorio de Santa 
Alicia, en la calle de Montesa, con vuelta a la de Don 
Ramón ele la Cruz, cuya suma tendrá aplicación al con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción) y podrá ser satisfecha con obligaciones de la expre­
sada Deuda municipal , al valor nominal provisional, sin 
per juicio de la liquidación definitiva con arreglo a la coti­
zación media del semestre, como ya acordó el Ayunta­
miento Pleno en sesión de 9 de marzo último con ocasión 
del pago de varias expropiaciones. 

154. Aprobar, vistos los informes emitidos en el ex­
pediente y lo propuesto por la Intervención, un gasto 
de 982.184,61 pesetas para las nuevas obras que se pro­
yectan realizar en el Centro Asistencial Municipal de pri­
mera clase en la calle de Montesa, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz, que será cargo al concepto 17 del pre­
supuesto extraordinario de 1941 (ampliación), pudiendo 
efectuarse el abono de las certificaciones relacionadas COI1 

esta obra con títulos de dicha Deuda en la misma forma 
que indica para él anterior la Intervención; debiendo incre­
mentarse previamente el citado concepto 17 en la cantidad 
ele 767.242,20 pesetas, detrayendo dicha suma del con­
cepto 5.0

, "Aguas potables y residuales", del mismo pre­
supuesto, C01110 resto de obras ya ejecutadas, y someterse 
el expediente a la tramitación reglamentaria. 

155. Aprobar cincuenta y una certificaciones, por un 
importe total de 3.612.269,55 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de dichos expedientes se deter­
minan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han de 
percibir aquéllos como consecuencia de suministros, reali­
zación ele obras y otros conceptos. 

156. Exceptuar del pago de derechos la licencia para 
obras de reforma interior en la finca que ocupa el Colegio 
Calasancio, sito en la calle de los Hermanos Miralles, 50, 
vistos los informes emitidos por la Administración de Ren­
tas, por el Servicio Contencioso y por la Intervención, res­
pectivamente. 

157. Exceptuar del pago de derechos la licencia de 
circulación que se expida para el corriente año para un 
carrito de mano al servicio del Hospital de la Princesa, 
en aplicación de la base 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35, siendo preciso que el personal que lo coneluzca 
vaya uniformado, así como que el vehículo vaya provisto 
ele la chapa o placa que justifique la autorización conce­
dida para circular, cuyo permiso se solicitará oficialmente, 
y procederse al pago ele la placa. 

158. Celebrar un concierto con D. Pío Carrascosa 
Blázquez, visto el informe de la Inspección de Rentas, para 
el pago de los derechos de reconocimiento y arbitrio sobre 
consumos por la explotación de tres incubadoras, de una 
capacidad de 600 huevos, en su establecimiento de la calle 
de Mantuano, 24, con arreglo a las siguient.es bases: 

Primera. El industrial D. Pío Carrascosa se compro­
mete a satisfacer anualmente al Ayuntamiento, en concepto 
de concierto para la libre explotación de su industria de 
producción de pollitos. y en compensación del arbitrio sobre 
el consumo que viene obligaclo por la Ordenanza ele exac­
ciones número 44, e igualmente por los clerechos de reco­
nocimiento que marca la Ordenanza número 13, la can­
tidad de 85,50 pesetas, con cuyo pago le autorizará el 
Ayuntamiento el libre ejercicio de la industria en relación 
con los dos conceptos contributivos que se convienen. 

Segunda. La cantidad fijada se entenderá como canon 
anual y se hará efectiva por semestres vencidos, excepto 
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la media anualidad del corriente año, que se ingresará a 
los ocho días de plazo a contar del acuerdo; pero en ga­
rantía de este pago se depositará en el Ayuntamiento, en 
metálico, el importe de la cuota anual convenida, la que 
responderá, garantizando el pago; bien entendido que al 
finalizar el ejercicio, si durante él no se hubiesen realizado 
los ingresos a que se obliga el industrial, el Ayuntamiento 
se incautará del depósito y lo aplicará al pago del canon, 
quedando desde aquel momento anulado el convenio, y 
como consecuencia, obligado el industrial que en él figura 
a satisfacer el arbitrio y derechos como los demás contri­
buyentes, en la forma establecida en las correspondientes 
órdenes; y 

Tercera. Al presente convenio no se le fija plazo de 
duración, pudiendo el Ayuntamiento o el industrial, al 
comienzo de cada nuevo ejercicio, darlo por concluso o 
pedir su revisión. 

159. Conceder, accediendo a 10 solicitado por D. Fe­
liciano Valderrama González, almacenista distribuidor de 
patatas de Carabanchel Alto, en armonía con lo informado 
por el Negociado Central de Arbitrios y con la propuesta 
de la Intervención Fiscal de Ingresos, un régimen espe­
cial para el pago de los derechos correspondientes a la 
entrada de patatas en la capital, que deberá ajustarse a las 
siguientes bases: 

Primera. Los volantes que adiunta podrán valer sus­
tituyendo el encabezamiento de "Arbitrio municipal" por 
el de "Declaración de entrada de patatas". Deberán ser 
sellados además por la Oficina de Intervención del Mer­
cado de Patatas, y cubiertos todos los demás requisitos 
que se consignan, se presentarán a la entrada de las Ofi­
cinas Subalternas de Arbitrios para su comprobación y 
canje por el . tránsito correspondiente. 

Segunda. La citada entidad se comprometerá a satis­
facer diariamente. v a su presentación, los volantes auto­
rizados por la mis~a, haciéndose. por tanto, responsable 
de todas las introducciones que al amparo de dichos docu­
mentos se realicen; y 

Tercera. Garantizará esta operación constituyendo una 
fianza que no sea inferior a 2.000 pesetas. 

160. Conceder, accediendo a lo solicitado por D. Ri­
cardo Fuentes Remírez , almacenista distribuidor de pata­
tas de Carabanchel Baio, visto 10 informado por el Nego­
ciado Central de Arbitriqs y la propuesta de la Inter­
vención Fiscal de Ingresos, un régimen especial para el 
pago de los derechos correspondientes a la entrada de 
patatas en la capital, con arreglo a las mismas bases que 
se indican para el anterior. 

161. Conceder el régimen de intervención administra­
tiva solicitado por Palomino v Vergara (S. A.) para el 
pago del arbitrio sobre alcoholes correspondiente a su es­
tablecimiento de la glorieta de las Pirámides, 1 : debiendo 
depositar dicha entidad, en concepto de fianza, la suma 
de 15.000 pesetas en el plazo de ocho días, pasado el cual 
sin haberlo efectuado se considerará caducada la conce­
sión. fianza que será provisional y deberá 'ser aumentada. 
previa comunicación de la Adnunistración de Rentas, en 
caso de que las cuotas que le corresponda satisfacer en 
cualquier liCluidación mensual sean de mavor cuantía que 
aquélla: todo ello a la vista de 10 informado por el N ego­
ciado Central de Arbitrios y por la Intervención Fiscal 
de Ingresos. 

162. Devolver a la entidad Sol, Empresa Construc­
tora (S. A.). la cantidad de 81.450 pesetas que indebida­
mente satisfizo por el concepto de obras, devolución que 
habrá de tener lue-ar C01110 minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso. v que simnltá­
l1eamente a la misma se le cobre la de 295,85 pesetas, que 
es la Clue le corresponde satisfacer por igual concepto; y 
gue asimismo se le reclame la de 1.935 pesetas, por el COI1-

cepto de vallas , que le corresponde satisfacer por el período 
de duración de las obras de desmonte del solar. 

163. Conceder a D. Alberto Barrilero Deleyto, en 
aplicación de 10 establecido en el apartado g) de la re­
gla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de dere­
chos en la licencia ue apertura de un establecimiento de 
venta de ropas hechas en la calle de la Puebla, 9, una vez 
que la causa determinante del cambio de nombre ha sido 
la disolución de la Sociedad Ortega y Barrilero (S. R. C.) , 
a causa del fallecimiento del socio señor Ortega; y al pro­
pio tiempo, y en su consecuencia, anular el acta de la Ins­
pección de Rentas número 2.373 de 1951. 

164. Conceder a doña Faustina Sanz del Barrio, en 
aplicación de 10 estahlecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente del ejercicio 
de 1950, exención de derechos en la licencia de apertura 
de un bodegón en la calle de la Encomienda, 21, visto se 
trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo. anterior titular: todo ello sin perjuicio de qne se 
proceda a la exacción de aquellos derechos que correspon­
dan a la ampliación de actividad industrial verificada. 

165. Conceder a D. Isaías Gómez Martín, en aplica­
ción de 10 establecido en el apartado f) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para depósito cerrado en la calle de 
Carlos Arniches, 28. visto se trata de un depósito para 
guardar artículos sobrantes de la venta en ambulancia. 

166. Celebrar con el Presidente del Real Moto Club 
de España un concierto para el pago del impuesto sohre 
consumos y servicios de luio en la cifra de 4.500 pesetas, 
por la carrera denominada: VII Premio Internacional de 
Madrid, celebrada el día 13 ele mayo último en el Retiro 
como parte de los festeios de San Isidro, Patrón de la Villa. 

167. Celebrar con' D. Alfredo Dele-ado Barguilla. como 
Presidente de la Federación Nacional de Ciclismo (Unión 
Velocipéc1ica Española), un concierto para el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lu i o, en la cifra de 
600 pesetas, por la carrera denominada Gran Premio del ex­
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. celebrada el día 15 de 
mayo último como integrante de los festejos de San Isidro. 

168. Celebrar con D. José Moreno García, dueño ele 
la pastelería sita en la calle de Velázquez, 59. un concierto 
para el p'l.go del impuesto sobre consumos y servicios de 
luio. en la cifra anual de 24.600 pesetas, con un período 
de funcionamiento de diez meses cada año. comprendienno 
el epíe-rafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones número 41. 
con vigencia desde elIde sentiembre de 1951 al 31 de 
a!!osto de 1953. pagadero en décimas partes y con la obli­
gación de aportar garantía por el importe de una men­
sualidad. 

J 69. Celehrar con D. Ju1ián García Martín. oropie­
t;:trio del restaurante Agudo, sito en la calle de Almansa, 
número 62. un concierto nara el pap'o del impuesto sobre 
cnnsumos v servicios de luio v elel arbitrio con fin no fiscal 
sobre consu111i,iones. pn hs cifras de 12.840 pesetas nor el 
imnllpsto v 360 nor el arbitrio. por cincuenta v siete bailes 
;:t celehr;:tr c;:tr]a ;:Iño 1"11 d0111ille-0'S y días festivos. compren­
diendo el epíe-rafe 10 de la Ordenanza de exacciones nú-
111en) 41. nae-a0pro 1"11 d07.'l.vas n;:¡rtes v con vig:en,ia (lesde 
elIde ap'nsto de 19S1 h;:¡sta el 31 de iulio de 1953. con 
l;:¡ oblie-ación Í1wluc1ihle de aportar un aval bancario o 
gapntía en metálico nor el importe de una mensualidad. 

170. Disponpl' la baia en el concierto vie-ente con el 
~Temio fisc;:¡l de bares y similares oara el nae-o del im­
PtIPsto sohre ConS\11110S y servicios ele luio del oue estuvo 
pl1chv;:t(10 PI1 h . c;:¡l1e de Hort;:¡.1pz;:¡. 38. propiedad (le don 
TU~l1 Ferrer Pardo. nor cesp definitivo en el eif'rcicio de 
¡" inrlustri~. con efectos desele el 30 ele abril último; de­
hiendo verific~rse las consip'uientes deducciones en la cifra 
total concertacla con el gremio. 

Ayuntamiento de Madrid



612 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

171. Disponer la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento enclavado en la calle de San Bernardo, 35, pro­
piedad de doña Josefa Gándaras Jiménez, con efectos desde 
elide diciembre de 1950, por cese definitivo en e! ejer­
cicio de la industria, con la obligación de cancelar con el 
gremio cuantas obligaciones hubiere contraído, y debiendo 
practicarse por la Administración de Rentas la liquielación 
correspondiente. 

172. Celebrar con el excelentísimo señor Presidente 
de la Diputación Provincial de Madrid un concierto para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en la cifra de 45.000 pesetas, por la corrida de toros de­
nominada de Beneficencia, celebrada el día 21 de junio 
último en la plaza de toros Monumental, teniendo en cuen­
ta los fines a que se destinaban sus beneficios. 

173. Celebrar con D. Tuan Tosé Escanciano Sancho, 
como Presidente de! Consejo de ·Administración de Nue­
va Plaza de Toros de Madrid (S. A.) , un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en la cifra total de 314.148 pesetas, por las diez corridas 
de toros y novillos celebradas en la plaza de toros Monu­
mental durante la Semana de San Isidro, y por las con­
sumiciones y venta de entradas de la Venta de! Batán. 

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta el escrito formulado por el 
Síndico del gremio fiscal de bares y similares, en e! que 
se indica que en la junta general extraordinaria celebrada 
por dicho gremio el día 7 de! corriente acordó por unani­
midad aceptar el aumento que en definitiva acordase e! 
Ayuntamiento, y considerar estos acuerdos anulatorios, en 
la forma que en el contenido de los mismos se determina, 
de! adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 
27 de junio último, en el que se consideraba cancelado el 
concierto existente con e! gremio fiscal de referencia y se 
determinaba que pasasen los agremiados a tributar por el 
sistema de declaraciones juradas : 

Primero. Que se celebre un concierto con el gremio 
fiscal de bares y similares con el aumento del 20 por 100 
sobre la cifra resultante de la liquidación practicada al 
31 de diciembre de 1950, cuyo aumento tendrá efectos 
desde elIde enero del corriente año y finalizará en 31 de 
diciembre de 1952. 

Segundo. Que se ·exija al citado gremio e! pago in­
mediato de las 500.000 pesetas que habría de satisfacer en 
2 de julio actual, y el resto de la deuda contraída se 
satisfaga a su vencimiento normal, en 1 de enero de 1952. 

Tercero. Que el pago de los atrasos por el aumento 
de! importe del concierto correspondiente al primer se­
mestre se· satisfaga en e! segundo, incrementando la canti­
dad a satisfacer cada mensualidad con el importe del 20 
por 100 correspondiente a los primeros meses del año, de 
tal forma que quede enjugado el importe en 31 de diciem­
bre de 1951. 

Cuarto. Que el pago de las cuotas de junio y julio se 
efectúe hasta el 10 de agosto próximo, y las de este úl­
timo mes, hasta e! día 31 del mismo. 

Quinto. Que se incluyan en el concierto del gremio 
ele hares las industrias existentes en los Ayuntamientos 
anexionados a la capital, excepto Vallecas, con la cifra que 
señale e! excelentísimo Ayuntamiento a cada una de ellas, 
previa clasificación gremial. 

Sexto. Que se constituya la fianza correspondiente al 
nuevo concierto, y quede éste firmado dentro del corriente 
mes de julio; y 

Séptimo. Que en el caso de no cumplirse todas y cada 
una de las condiciones impuestas anteriormente en los 
plazos estipulados, quedará en vigor el acuerdo de diso­
lución del gremio de 27 de junio último, y los industriales 

agremiados pasarán a sati facer el impuesto y el arbitrio 
con fin no fiscal por declaraciones juradas. 

175. Desestimar la exención del pago de las contri­
buciones especiales asignadas en su momentq oportuno a 
la finca número 123 de la calle de Ve1ázquez por las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la referida vía pública, por no existir 
posibilidad legal para ello ; como igualmente desestimar la 
subvención que se interesa por e! Instituto de la Bien­
aventurada Virgen "María (Colegio de las Irlandesas), por 
no existir disponibilidad presupuestaria para tal atención, 
y disponer que las cuotas señaladas al expresado inmue­
hle por las causas y concepto indicados sean satisfechas 
j)or la citada Institución en tres anualidades, aumentadas 
con los intereses correspondientes, a razón del 4 por 100, 
en la forma trimestral y cuantía que en cada ·uno de los 
doce trimestres que integran las susodichas anualidades se 
indican en la propuesta de la Sección correspondiente, 
cuya fórmula cIueda aprobada, y asimismo disponer que 
los recibos afectos a tal fraccionamiento sean presentados 
al cobro al citado Colegio dentro de los diez primeros días 
de cada trimestre natural de los indicados en la referida 
propuesta. 

176. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo de! Tribunal Económicoaclministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de enero del corriente año, dictado en la re­
clamación promovida ante el mismo por D. Antonio Jime­
no Raso sobre exacción de derechos por ocupación del 
vuelo de la vía pública correspondiente a una instalación 
de su establecimiento, sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 69; y por cuyo fallo, revocando el acuerdo mu­
nicipal recurrido, se declara en su lugar nula el acta levan­
tada, así como la liquidación derivada de la misma, reco­
nociéndose el derecho a la devolución de las cantidades 
que pudieran haber sido ingresadas, por considerar que la 
instalación de referencia no tiene el carácter de marquesina, 
sino el de un simple cubretoldos. 

177. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 18 de mayo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Leoncio García Fernán­
dez sohre exacción del arbitrio por consumo de carnes 
correspondiente a la introducción de una partida de aquélla 
para su establecimiento, sito en la calle de Fernández de 
la Hoz, 50: y por cuyo fallo , revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara que el reclamante no está 
obligado al pago de la liquidación a que el mismo se re­
fiere, que deberá anularse, reconociéndole el derecho a la 
devolución de su importe si éste hubiera sido ingresado, 
por considerar que poseía las especies intervenidas en cali­
dad de depósito a disposición de la Comisaría General de 
Abastecimientos, y que los oficios de este organismo le 
autorizaban a retirar la especie en cantidad coincidente 
con la del acta que se levantó. 

178. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo infon'nado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 31 de marzo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por la Compañía Telefónica Na­
cional de España sobre exacción de derechos por obras 
correspondientes al locutorio instalado en la finca núme­
ro 65 de la calle de Meléndez Valdés: y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara en 
su lugar que la referida Compañía no está obligada al pago 
de derechos por la licencia de obras a que se refiere, anu­
lándose la liquidación que hubiera podido girarse y reco­
nociéndose el derecho a la devolución ele la misma a favor 
de la Compañía reclamante si ésta hubiera sido ingresada, 
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por considerar que la e:;cc~pción de ,pago se deri:ra de 10 
establecido en la base sepbma del contrato suscnto entre 
el Estado y la Compañía de referencia. 

179. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de abril último, 
que estimó la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Luis Zarraluqui Yillalba, en nombre de Mercado de 
Ganados (S. A.), sobre exacción de derechos por licencia 
de apertul:a correspondiente a las oficinas instaladas en la 
finca número 66 de la avenida de José Antonio, y deter­
minaba que la Compañía reclamante no está obligada. al 
pago de los derechos que se le exigen, por habe.rlos satls­
fech0 con anterioridad; teniendo en cuenta para ll1terponer 
el recurso que, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, aun dentro del mismo edificio, se ha 
producido un traslado de aquellas oficinas, lo que está 
sujeto al pago de derechos, conforme a lo preceptuado en 
la regla segunda ele la correspondiente Ordenanza. 

180. Desistir, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, elel recurso contencioso, en grado de 
apelación, interpuesto por la Corporación contra la sel~ten­
cia dictada por el Tribunal Provincial de 10 ContenclOso­
administrativo, con fecha 28 de junio último, desestima­
toria del también interpuesto por el propio Municipio con­
tra el fallo del Tribunal Económicoadministr<Ltivo de la 
Provincia, fecha 10 de enero de 1950, dictada en la recla­
mación formulada por la Compañía Le Phénix en relación 
con las contribuciones especiales asignadas a la finca nú­
l1lero 5 de la plaza de la Independencia con motivo de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la referida vía pública, teniendo en cuenta para 
tal desistimiento las circunstancias del pleito y la cuantía 
de la cantidad controvertida. 

181. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio de fiambres del establecimiento propiedad de don 
José María Usoz Rodríguez, sito en la calJe del General 
Sanjurjo, 58, con efectos desde el 31 de diciembre de ]950, 
por ampliación del establecimiento, pasando a tributar por 
el sistema de declaraciones juradas por el plazo mínimo 
de un año, y denegar su solicitud de fraccionamiento de 
pago del acta que tiene levantada por la Inspección del 
1 mpuesto. 

Gobierno interior y Personal 

182. Reconocer y abonar, con la antigüedad y en la 
cuantía que para cada interesado se determinan a conti­
nuación, un cuatrienio a los empleados rnunicipales de dis­
tintas clases y categorías que se indican, y que vencen en 
el mes de agosto próximo, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios y aplicar 'el 
régimen de ascensos por cuatrienios acumulativos del 10 
por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
septiembre de 1946: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

L'\CE).1DlOS 

Ca.pataz 

D. Antonio Gómez de Lázaro 

Bomberos 

D. lusé María Arias Arias 
D. Heliodoro García Romero ..... . 
D. Santiago Cañarte ValcárceI .... . 
D. l'danue1 Ll1aces \Tila ............ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-8-1951 

22-8-1951 
1-8-1951 
2-8-1951 
2-8-1951 

Cantidad 

Pesetas 

l.045,20 

l.305,63 
670 
670 
670 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Conductor 

D. Pedro Caniego Carballido 

)IERCADOS 

IlIsp ectores de Transaccion es 

D. Francisco Alvarez Aguilón .... .. 
D. Celestino Casado Bustos ........ . 
D. Luis Cuellca Fernández ....... .. 
D. Honorio Jbáñez Ruiz .......... .. 
D. Tosé Luengo Alonso ............ .. 
D. Simón de Nicolás Sarabia .... .. 
D. Teodosio Alvarez Gómez 

Celadores 

D. Julio Luelmo MOl'alejo 
D. Vicente López Roeldguez ...... . 
D. 1 esús H ernández Gómez ...... .. 
D. Angel de la Huerta Villa ...... . 
D. Emilio Moya Cabañero ........ .. 
D. Antonio Fernánelez Oronoz .. .. 
D. Evaristo Rojo Pacheco ......... .. 
D. Antonio GÓ1l1ez Infante 

RECAUDACIÓN 

IlIspector illtervelltor 

D. Luis Cottereau ~Iartíll .. . ...... .. 

Oficial liquidador 

D. Francisco Sa.nz Arenal 

SECRETARÍA 

Técnicos administrativos 

D. Rafael López Cerql1era ........ .. 
D. Luis Alvarez Zamanillo (l) ... .. 
D. Santiago Galindo Herrero 

Oficiales ad¡,¡úllistrativos 

D. Regino Catalá García .......... .. 
Doña Luz GOl1zález ele la Fuente. 
D. Joaquín Simón Fuentes ......... 

A u.riliares administrativos taqltígra-
fas mecanógrafos 

D. Antonio Granado Cortón ... . .. 
D. Luis Arriola Ortega ............. . 
D. Francisco Arroyo Cobiella .... .. 
D. José ilJaestro Jiménez .. ......... . 
D. Engracia López Rodríguez .... .. 
D. Miguel Díaz Fernández ........ . 

A u.riliar ad Illi lIistrativo 
Doña Angeles Palencia Lucas 

Auxiliar GrllPo A) 

D. Enrique Cl1beclo Sabaté 

lXTERvExcróx 

T éc llico ad11lillistrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

27-8-1951 

13-8-1951 
13-8-1951 
13-8-1951 
13-8-1951 
13-8-1951 
13-8-1951 
31-8-1951 

4-8-1951 
6-8-1951 

13-8-1951 
13-8-19-51 
] 3-8-1951 
21-8-1951 
26-8-1951 
13-8-1951 

1-8-1951 

-+-8-1951 

8-8-1951 
28-7-1951 
15-8-1951 

7 -8-1951 
16-8-1951 
20-8-1951 

23-8-1951 
5-8-1951 

10-8-1951 
10-8-1951 
1+-8-1951 
21-8-1951 

28-8-1951 

8-8-1951 

D. León \ ' icente González l\Iuñoz. -+-8-1951 

Oficial ad 111 i lIistral ivo 

D. Francisco Buendía ele Diego ... 26-8-1951 

(1) Olllltid,l en la prupucsla dt;'1 J1Ies correspondiente. 

613 

Cantidad 

Pesetas 

984,9-+ 

1.038,32 
1.038,32 
1.038,32 
1.038,32 
1.038,32 
1.038,32 
1.038,32 

l.087,7-+ 
l.087,74 
l.005 ,22 
1.005,22 
1.005,22 
l.005,22 
1.005,22 

930,20 

1.400,61 

990 

2.185,12 
1.823,34 
1.170 

] .280,56 
1.280,56 
1.280,56 

1.355,52 
1.13-+,15 
1.13-+,15 
1.134,15 
1.13-+,15 
1.13-+,15 

872 

1.087,7 -+ 

2.623 

1.171,-+2 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SUBALTERNOS 

D. Juan Antonio Antón Niembro .. . 
D. Antonio García Cabañas ......... 
D. Basilio Gómez Gómez ............ 
D. Teodoro Hernández Recuenco ... 
D. Ruperto Belinchón Figueroa ... 
D. Antonio Díaz F ernández ........ 
D. Gregorio Blanco García ........ . 
D. Jerónimo Jesús García Alvarez. 
D. Pedro González Díaz-Leal ...... 
D. Cruz Infante Palomares 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

D. Lucio Oñoro DomÍnguez 

Ingeniero industrial 
D. Juan Pradillo de Osma ........ .. 

Aparejadores 
D. Francisco Redondo Casal 
D. José María Jiménez Rodrí-

guez (1) ........ ................ . 

Delineantes 

D. Fernando de Juan Undiano 
D. Manuel Fisac Martínez - Ban-

dujo .... ........... ........... .. .. 

LIMPIEZA 

AU.-rüiar de Zona 
D. Lucio Francisco Rodríguez Fon-

devilla ..... . .. . .. .... . ... .. ....... 

CEMENTERIOS 

Capellán primero 
D. Domingo Alfageme Pérez 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Veteril1ario 
D. Miguel Toledano López ......... 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 
D. Julián de la Villa Sanz 
D. Aurelio Hidalgo Masó ...... .. .. .. 
D. Manuel Ruiz Rivas .............. . 
D. José María Milicua Milicua 

Pmcticantes 
D. José Cousiño Parra .............. . 
D. Rafael Chacón Martínez ........ . 
D. Mariano Ovejas Simón ........ .. 

Enfermera 
Doña Rafaela Goñi Beramendi 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestros 
D. Víctor García García ...... . .... . 
D. Ricardo García Amorós 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-8-1951 
]6-8-1951 
16-8-1951 
7-8-1951 

14-8-1951 
16-8-1951 
5-8-195] 

]5-8-1951 
21-8-1951 
25-8-1951 

27 -8-1951 

20-8-1951 

1-8-1951 

16-7-1951 

25-8-1951 

7-8-1951 

14-8-1951 

21-8-1951 

3-8-1951 

29-8-1951 
28-8-1951 

5-8-1951 
7 -8-1951 

25-8-1951 
25-8-1951 
25-8-1951 

5-8-1951 

17 -8-1951 
15-8-1951 

(1) Omitido en la propuesta del Illes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

1.409,02 
1.409,02 
1.409,02 
1.078,51 
1.078,51 

906,22 
905,22 
905,22 
830,20 
770 

1.287 

3.546,66 

1.346,97 

920 

1.233,82 

1.000 

1.509,02 

880,20 

2.313,58 

2.527,94 
1.780,51 
1.270 
1.270 

907 
907 
907 

644 

1.933,51 
1.597,94 

Fecha Canti1ad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pt<etas 

Maestra 

Doña ),liaría del Camino Borda Pa-
radelo .................... .. ...... . 8-8-1951 1.452,67 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. Vicente Spiteri Galiano 6-8-1951 1.012 

183. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al ' operario 
del Servicio de Limpiezas D. Isidro García Adeva los ser­
vicios prestados como obrero de Parques y Jardines, afecto 
a la partida global, desde el 7 de octubre de 1940 al 3 de 
marzo de 1941, en que pasó a su actual cargo, correspon­
diéndole el jornal de 20,15 pesetas diarias, que le resulta 
de acumular al inicial de 17 pesetas el importe de dos cua­
trienios progresivos del 10 por 100, con vencimiento del 
próximo y tercero en 7 de octubre de 1952, y determinar 
que el abono de los atrasos por diferencias de jornal deri­
vadas de este reconocimiento quede stlpeditado al dictamen 
que, previo informe de la Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda. 

184. Conceder al Médico de la Beneficencia Munici­
pal D. Manuel Ruiz Rivas la excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas por el reglamento de Secre­
tarios, Interventores de fondos y Funcionarios municipales 
en general, en su artículo 114, en relación con el 32, nú­
mero 3.0, concordantes anibos con el 19 del Estatuto de 
Funcionarios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, 
o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que 
el tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono 
a efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará 
supeditado a la existencia de vacante de su clase y cate­
goría cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
y deberá tener lugar con e! sueldo de 12.700 pesetas que 
en la actualidad tiene asignado para el cargo que des­
empeña. 

185. Conceder al temporero de Estadística D. Angel 
López Fernández la excedencia voluntaria por el tiempo 
mínimo de tres años, teniendo en cuenta las demás condi­
ciones determinadas por el reglamento de Secretarios, In­
terventores de fondos y Funcionarios municipales en gene­
ral, en su artículo 114, en relación con el 32, número 3.0 , 

concordantes con los acuerdos de este Ayuntamiento que 
regulan la situación de! personal temporero de Estadís­
tica, o sea sin sueldo, sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea de abono a ningún efecto y sin 
derecho alguno a reserva de plaza, por cuya razón su posi­
ble reingreso después de transcurrido el término de los 
tres años que en el presente acuerdo se señala quedará 
supeditado al hecho de que se produzca vacante de la refe­
r ida categoría, y tendrá lugar con la misma retribución 
que en la actualidad tiene asignada. 

186. Nombrar al funcionario técnicoadministrativo de 
Intervención D. Gerardo Mingo Fernández Jefe de Nego­
ciado de Contabilidad de Intervención del Ensanche, con 
la gratificación de 8.000 pesetas anuales y en las condi­
ciones determinadas en los acuerdos vigentes relativos a la 
provisión y desempeño de Jefaturas de Sección y N ego­
ciados de Secretaría y de Intervención. 

187. Nombrar, de conformidad con la propuesta ele­
vada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce-
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lebrado al efecto, Profesor de Juegos recreativos y Depor­
tes de los colegios e Internados municipales a D. Lino 
de Pablo Campo, con el haber inicial de 6.700 pesetas 
anuales y con los demás derechos y deberes consignados 
en las bases de la convocatoria del citado concurso-oposi­
ción y en las disposiciones legales y acuerdos municipales 
de carácter general que le sean de aplicación. 

188. Reconocer que el nombramiento de! Practicante 
de la Beneficencia Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, D. Félix de la Iglesia Rodrí­
guez debe considerarse "en propiedad", ya que su caso es 
análogo al de varios Médicos y Practicantes procedentes 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, 
a los que, por acuerdo de esta Comisión Municipal Perma­
nente de 30 de noviembre de 1949, adoptado de confor­
midad con lo informado por la Dirección General de Sa­
nidad, se reconoció el expresado carácter, y por tanto, 
disponer su clasificación con arreglo al mismo y a la anti­
güedad con que cuente, siendo este acuerdo aplicable a 
todos aquellos que se encuentren en el mismo caso. 

189. Abonar a doña Laura Tebar PanaR, en concepto 
de viuda y heredera de D. Crisanto Díaz Valero, funcio­
nario técnicoadministrativo de Contabilidad jubilado, la 
cantidad de 843,84 pesetas líquidas, importe de los días 
de haber pasivo devengados y no percibidos, y que será 
cargo a la partida 3.a del capítulo 1 del vigente presu­
puesto. 

190. Imponer a la Matrona municipal doña Ernestina 
Díez González la sanción de tres meses de suspensión de 
empleo y sueldo, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 336, número 3.°, del apartado primero de la vi­
gente ley de Régimen local, por considerarla autora de 
una falta grave de comisión de un hecho constitutivo 
de delito, definida en e! número 8.° del artículo 109 del 
vigente reglamento de Secretarios, Interventores de fondos 
y Funcionarios municipales en general, declarado provisio­
nalmente en vigor por la disposición transitoria unrlécima 
de la referida ley de Régimen local, no siéndole de abono 
el tiempo en que la citada Matrona estuvo suspendida de 
empleo y sueldo desde el 25 de septiembre del pasado año 
hasta el 4 de mayo de! actual. 

Abastos 

191. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, ante las dificultades que se le han planteado al 
concesionario del Mercado titulado de la Prosperidad para 
la adquisición del terreno en la extensión que se había pre­
visto, y visto el escrito promovido por el mismo expo­
niendo el resultado de sus gestiones cerca del propietario 
de los expresados terrenos: 
, Primero. Que se modifique el apartado primero del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ele 4 de mayo último, en el sentido de reducir la superficie 
prevista para el Mercado de la Prosperidad de 25.000 a 
17.000 pies cuadrados, comprendidos en el emplazamiento 
fi jado en la parte de solar con fachada a las calles ele López 
de Hoyos y Mantuano: y 

Segundo. Que de conformidad con el apartado ante­
rior, se formule por el concesionario proyecto definitivo 
y detallado para el referido Mercado. 

192. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como resultado elel concurso celebrado para la 
construcción y explotación de un Mercado que hahrá de 
instalarse en la zona cuya delimitacióri se fi ia al final 
de la calle de Serrano, vista la única proposición presen­
tada al mismo y oído el informe del Arquitecto municipal 
Director de Construcciones y del Inspector Tefe ele ' los 
Servicios de Abastos: . 

Primero. Que con sujeción a las bases del concurso 
y a la proposición presentada, se adjudique a Inmobiliaria 
Cibeles (S. A.) la construcción y explotación del Mercado 
ob jeto del concurso, que se titulará de El Viso y estará 
emplazado e"n e! lugar indicado en el plano que figura en 
el expediente, con fachada a las calles de Serrano y de la 
Infanta María Teresa. 

Segundo. Que se considere inc1uída en las bases la 
instalación de fábrica de hielo para asegurar el mejor ren­
dimiento de la instalación frigorífica; y 

Tercero. Que el pabellón que figura en el proyecto 
en el ángulo formado por las calles .de Serrano y de la In­
fanta María Teresa se considere formando parte, a todos 
los efectos, del Mercado, y sujeto a las condiciones del 
1111smo. 

193. Aceptar el donativo de 53.000 pesetas que, sobre 
la cantidad de 215.000 pesetas en que fué adjudicada la 
explotación de la instalación frigorífica del Mercado Cen­
tral de Pescados, ofrece Asentadores Reunidos para el 
Fomento de la Industria Pesquera (S. A.), concesionaria 
de dicha explotación, cuyo ingreso habrá de efectuarse, de 
conformidad con lo informado por la Intervención M llni­
cipal, por fracciones mensuales, al mismo tiempo que la 
parte correspondiente del importe del canon de ad judica­
ción, o sea en el capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 11 , 
partida 121, del vigente presupuesto; y disponer asimismo 
que se haga presente a la Sociedad citada la gratitud del 
Ayuntamiento por su generoso rasgo. 

ADIelON SEGUNDA 

Asunto al despacho de oficio 

194. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, que dice así: 

"Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de marzo 
de 1951, se facultó a la Alcaldía para liquidar directamente 
a acreedores de la Corporación por obras y servicios impu­
tables a presupuestos extraordinarios en curso. En el acuer­
do de referencia se señaló que se harían dos liquidaciones, 
una provisional, con el tipo de la par en el mOll1ento de 
efectuar el pago, y otra definitiva, por la diferencia que 
significaba el posible demérito de! papel por la cotización 
media de! semestre siguiente. Como la nueva ley de Ré­
gimen local, en el artículo 749, párrafo tercero, señala que 
en el caso de cotizarse en Bolsa los valores rija el pro­
medio registrado en el mes anterior al momento de · efec­
tuarse el pago, el Alcalde que suscribe da cuenta de que. 
al ejecutarse el acuerdo plenario ya repetido. lo adaptará 
a 10 dispuesto en el párrafo tercero del artículo 749 antes 
mencionado. 

En cuanto a los pagos del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda etapa), teniendo en cuenta que por acuer­
do plenario de 4 de julio de 1951 se amplió en 70 millones 
la operación de crédito concertada con el Banco de Crédito 
Local de España. la Alcaldía Presidencia se permite pro­
poner a la Comisión Municipal Permanente, con el fin ele 
no demorar los pagos de certificaciones por obras y ser­
vicios que han sido ejecutados con cargo a la segunda 
etapa del citado presupuesto extraordinario, se autorice un 
traslado provisional de tesorería de la primera etapa, por 
una cifra ele 10 millones de pesetas, ya que los créditos 
contraídos en la primera etapa permiten de momento esa 
disponibilidad, hasta tanto que el Banco de Crédito Lo­
cal haga entrega de los 70 millones de la última operación 
de concierto." 

y por unanimidad se acm-dó en confonnidad con lo 
propuesto en la precedente moción, 
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Hacienda 

195. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con destino 
a conceder una gratificación de igual cantidad al Oficial 
admini trati\'o adscrito al Servicio de Limpiezas D. Felipe 
Hernández Hernández, por los trabajos extraordinarios 
que viene realizando desde e! 1 de enero del año en curso; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Iunicipal, al capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto. 

196. Conceder, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior v Personal. a D. Aniceto 
Tapias Navarro un premio equiv~lente a nueve mensuali­
dades elel último haber que disfrutó en activo, en apliración 
del acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947; de­
biendo ser cargo dicho premio, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto. 

197. Aprobar treinta y dos certificaciones, por un 
importe total de 1.317.776,88 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con e! abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percihir aquéllos C01110 consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

198. Disponer, teniendo en cuenta que, C01110 conse­
cuencia del convenio celebrado con las Hermanas Carme­
litas Terciarias Descalzas para la regencia del Centro 
Asistencial Municipal situado en la calle de Don Ramón 
ele la Cruz han surgido gastos que no tienen consignación 
específica en el vigente presupuesto, pero a los que es 
preciso atender, que se habiliten, para normalizar e! fun­
cionamiento de! referido Centro Asistencial. en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, los si­
guientes créditos, con creación de las partidas que segui­
damente se detallan dentro del vigente presupuesto de 
gastos del Interior: partida 349 bis, "Para gastos de viaje 
de las religiosas", 3.000 pesetas: partida 349 tris. "Para 
remuneraciones a las religiosas", 22.900 pesetas, v par­
tida 361 bis, "Para gastos varios", 10.000 pesetas (en to­
tal, 35.900 pe etas); cantidad que se detraerá del crédito 
consignado en la partida 359 del capítulo VIII del mismo 
presupuesto, previos los trámites legales que regulan esta 
clase de operaciones, y al propio tiempo aprobar un gasto 
de 5.807,55 pesetas a que ascienden los gastos varios su­
plidos por las referidas religiosas, con cargo a la par­
tida 361 bis, de nueva creación, y asimismo aprohar otro 
g-asto de 66.605,34 pesetas a que asciende el importe de 
las facturas que figuran en el expediente. con aplicación 
al crédito CJue figura en el concepto 17 del presupuesto 
extraordinario de 1941 (ampliaclón). 

Gobierno inferior y Personal 

199. Jubilar, por imposibilidad física, a la operaria 
de Puericultura doña Encarnación GOl1zález Tomé: asig­
narle e! haber pasivo anual equivalente al 70 por 100 del 
sueldo que le ha sido reconocido C0l110 regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido el importe 
proporcional de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por la interesada: disponer que el 
presente acuerdo surta sus debidos efectos leg-ales a partir 
del día siguiente al de su aprobación por la Comisión Mu­
nicipal Permanente. y fIue. ele conformidad con las dispo­
siéiones vigentes, la mencionada plaza sea amortizada y 
convertida en plaza de jornal. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta v cinco 
minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que tlO son incómodos, insalubres ni peltgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Amalio Herrera, para academia con un profesor en 
la calle de Panza no, 29. 

Eguinoa Hermanos (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Sagasta, 24. 

D. Bernardo García Gil, para depósito cerrado de ac­
cesorios ele automóvil en el paseo de Santa María ele la 
Cabeza, 9. 

D. Antonio Avila Vega, para venta de libros nuevos en 
la calle de Narváez, 65. 

Iberia (S. A.), para oficinas ele seguros generales en la 
calle ele Los :Madraza, 28. 

Comercial Bakins (S . A.), para domicilio social provi­
sional en la calle de Valenzuela, 6. 

D. Pedro González Rayón, para fábrica de géneros de 
punto en la calle elel Mesón de Paños. 13. 

D . Martín Engel, para peletería en la calle de Lista, 
números 42 y 44. 

D. Francisco Lozano López, para pescadería en el Mer­
cado ele Abastos de Vallecas, cajón números 84 y 8S. 

Herederos ele E. Martín, para venta ele carnes en el 
Mercaelo ele Abastos ele Vallecas, cajón número 53. 

D. Lucas Coloraelo García, para venta de carnes y em­
butielos en el Mercado de Abastos de Vallecas, cajón nú-
mero 34. . 

D . Pablo Alvarez Sánchez, para venta de carnes en e! 
::\Iercado de Abastos ele Vallecas, cajón número 38. 

D. Rufino Rubio Corrales, para venta de retales en el 
M ercaelo ele Abastos ele Vallecas, cajón número 23. 

D. Gregario Salvador Gutiérrez, para pescadería en el 
:\Iercaelo ele Abastos ele Vallecas, cajón números 20 y 21. 

Doña Julia Figueroa Maroto, para frutería y verdule­
ría en el Mercado ele Abastos ele Vallecas, cajón número 7. 

D. Marcos Casillas Herraiz, para venta de leche, hue­
vos y caza en el :\1ercado ele Abastos de Vallecas, cajón 
número 4. 

D. Juan Francisco de la Paz, Mercado del Generalísi­
mo, cajón números 176 y 177 (Vallecas). 

D. Víctor García Charlán, para pescadería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 159 (\Tallecas). 

D . Francisco Pérez Secilla, para elepósito de hielo en 
el Mercado del Generalísimo, cajón número 123 (Vallecas). 

D . Gervasio Nuño Hernández, para venta de carnes 
y embutielos en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
mero 155 (Vallecas). 

D. Toribio Olmedillas de la Fuente, para venta de 
carnes, tocino y embutidos en el Mercado de! Generalísi­
mo, cajón número 145 (Vallecas). 

Doña Gabriela Luna Malina, para pescadería en el 
:\fercado del Generalísimo, cajón número 149 (Vallecas). 

D . .castro González Martín, para venta de carnes y 
embutidos en el l\Iercado del Generalísimo, cajón núme­
ro 120 (Vallecas). 

D . Vicente Martínez Martínez, para venta ele carnes, 
tocino, jamón y embutidos en e! Mercado de Abastos de 
\ 'al1ecas, cajón número 173. 

Doña Dolores Buendía Llorente, para casquería en e! 
:\Iercado ele! Generalísimo, cajón número 106 (Vallecas). 

D. Antonio López Ortas, para compraventa ele gomas 
y otros materiales usados en la calle ele Francisco Laguna, 
número 21 (ValIecas). 

Doña María del Carmen Molano Pizarra, para compra­
yenta de libros usaelos en la calle de Gerona, 7. 
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Doña Paulina Parada Berrueco, para cacharrería en 
la calle de José Antonio, 9 (Vallecas). 

D. Antonio Casas Bellido, para mercería en la calle 
eJe José Antonio, 26 (Vallecas). 

Doña Eugenia del Pozo, para cacharrería en la calle 
de Cardeñosa, 11 y 13 (Vallecas) . 

D. Antonio Hernández, para cacharrería en la calle 
de Calvo Sotelo, 57 (Vallecas). 

Campo de Deportes El Rayo, para campo de fútbol en 
la calle de Calvo Sotelo, 3 (Vallecas) . 
. D. Narciso Casado Jimeno, para almacén cerrado de 

frutas en la calle de los Hermanos Aguirre, 9. 
Doña Carmen Lorenzo Gil, para almoneda en la calle 

del Espíritu Santo, 23 y 25. 
Doña Amparo Iglesias Martínez, para casa de hués­

¡)eeles en la Corredera Baja de San Pablo, 33 .. 
D. Antonio Garrido Ruiz, para despacho de cosario en 

la calle Mayor, 19. 
D. Lucinio Miguel Benito, para venta de chatarra en 

la calle de Vallecas, 10 (Vallecas) . 
D. Alejanelro N úñez Bartolomé, para cacharrería en la 

calle ele U ceda, 27 (V allecas). 
D . Manuel Balsalobre Brizuela, para despacho ele leche 

en la calle de Espronceela, 28. 
D. Antonio Romero Gómez, p¡tra mercería en la calle 

ele San Diego, 52 (Vallecas). 
D. Artimieloro Martín Alonso, para cacharrería y alpar­

gatería en la calle ele Ramón y Cajal, 10. 
D. Fernanelo Hemando Blanco, para tienela de comes­

tibles en la calle ele Onésimo Reelonelo, 10 (Vallecas). 
D. Julián Cabañas Peinado, para taberna en la calle 

ele Martínez ele la Riva, 62 (Vallecas). 
D. Daviel Ferreiro Fonpedrina, para trapería en la calle 

de Nuestra Señora del Carmen, 14 (Vallecas). 
D. Antonio Calva che Muñoz, para ferretería en la calle 

de Martínez ele la Riva, 15 (Vallecas). 
D. Alejandro Sánchez Sánchez, para venta ele carnes 

y embutidos en el Mercado del Generalísimo, cajón nú­
meros 112 y 113 (Vallecas). 

Industrias elel Acestado ele Celulosa (S. A), para elo­
micilio social en la calle de Valenzuela, 6. 

D. Manuel Bardo López, para venta ele bollos en la 
calle de Toledo, 74. 

D. Luis Puerta Martín, para venta de aguas minera­
les en el paseo ele Santa María de la Cabeza, 11. 

D. Luigi Sciavarelle, para obrador de moelista con gé­
neros en la calle de Zurbano, 63. 

D. Policarpo Roldán Montero, para frutería y verdu­
lería en la calle de Múller, 17. 

Subproductos de la Pesca (S. A), para domicilio social 
en la calle de Moreto, 17. 

D. Rafael Ramos Brañe, para venta de fiambres en la 
calle de Bravo Murillo, 288. 

Doña Francisca de Diego y D. Máximo Escobar, para 
depósito cerrado de maquinaria en la calle de la Batalla 
de Brunete, 8. 

D. José Aversari Cignoni, para agencia de viajes en 
la calle de Alcalá, 54. 

Marítima Madrileña (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alfonso XII, 18. 

Doña María Luisa Coronel Pérez, para venta de gé­
neros de punto en la calle de Eloy Gonzalo, 26. 

Socieelad Española de Aislantes, para depósito cerrado 
en la calle ele Estanislao Figueras, 4. 

Empresa Barachel (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alonso Cano, 52. 

D. Gregario Egida Egielo, para venta ele accesorios ele 
automóvil en la calle de la Batalla de Brun~te, 28. 

D. Ramón Baró Mariscal, para fábrica de corsés y sos­
tenes en la calle de la Batalla de Brunete, 26. 

D. Luis Atajas Pérez, para venta ele martillos perf¿­
raelores y aceros en la calle del Ferrocarril, 5. 

D. Teoelomiro Sainz Alonso, para oficina en la calle 
de Felipe IV, 10. 

D. Manuel Frené Martínez, para mercería y perfume­
ría en la calle del Ferrocarril, 19. 

D. Federico Bello González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Bocángel, 12. 

D. Dionisia Azpiroz Redondo, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la calle del Duque de Sesto, 3I. 

D. Francisco Milla Bañón, para fábrica de petacas en 
la calle elel Duque de Alba, 7. 

D. Anastasio Pastor I-lerranz, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Divino Vallés, 16. 

D. Amador Osuna Pérez, para venta ele tejidos y mer-
cería en la calle de Arriaza, 7. . 

D. josé Rodríguez Rodríguez, para taller de reparación 
de máquinas de coser y similares en la avenida del Gene­
ralísimo,72 (Caralbanchel Bajo). 

D. Gabino Gómez Pulido, para taberna en la calle de 
l\Ioratines, 12. 

D. Angel Romero Cobaleda, para depósito cerrado de 
calzado en la calle del Almendro, 10. 

D. Carmelo López Morillas, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Antonio López, 153. 

D. Valentín Vinagre Prada, para tienda ele ultrama­
rinos en la calle elel Almenelro, 22. 

D. Manuel Pérez Martínez, para pescaelería en la calle 
ele Donoso Cortés, 80. 

Doña Gabriela Sanz Hueros, para taberna en la calJe 
del Conele ele Peñalver, 82. 

D. Teoeloro Ortiz Julián, para frutería y cacharrería 
en la calle ele las Cruces, 19 (Barajas). 

D. Pablo ,Vohlgezogen, para taberna en el paseo de 
las Delicias, 17. 

D. Manuel Andrino Fernández, para venta de bisutería 
ordinaria y quincalla por mayor en la calle elel Salvaelor, 6. 

D. jasé Hernández BIas, para taller de sastre con gé­
neros en la calle de Silva, 7. 

Doña Manuela Hortal López, para venta ele vinos sin 
copeo en la calle de Serrano, 164. 

D. Francisco Ruiz Martínez, para biblioteca circulante 
en la calle ele Maueles, 38. 

D. Cipriano Coba Obregón, para despacho de leche en 
la calle de las Margaritas, 15. 

D. Victoriano López Mansilla, para taberna en la calle 
del Marqués ele Viana, 54. 

Peyma (S. A.), para venta de hierros y metales por 
mayor en la calle de Olite, 23. 

Doña Felicia Bellot Fustel, para mercería, perfumería 
y venta de artículos ele limpieza en la calle elel Rey Fran­
cisco, 5. 

D. Carlos Acosta Sánchez, para taller ele marroqui­
nería en la calle ele San Peelro Mártir, 5. 

D. Rudesindo López Pérez, para cacharrería en la calle 
ele Ramón Luján, I. 

D . Gumersindo Pacios Rocha, para venta de ropas 
hechas en la calle ele San Millán, 5. . 

D. Esteban Agudo Calbrera, para elespacho de leche en 
la calle de Santo Tomé, 6. 

D. Juan Félix Mateo, para despacho de cosario ~n la 
calle ele Santa Inés, 4. 

Doña Juliana Velayos Bollo, para tienda. de comesti­
bles en la avenida elel Dieciocho de Julio (Vallecas). 

Doña Pilar Carrasco, para venta ele frutas y verduras 
en la plaza elel Cauelillo, 2 (Vallecas). 

D. Felipe Duque Aguilera, para frutería en la calle 
ele Calvo Sotelo, 51 (Vallecas). 

D. Sinesio Ruiz García, para tejar de una pila en el 
alto elel Arenal, kilómetro 6 (Vanecas). 

• 
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D. Juan José Agui1ar, para venta de automóviles en la 
calle del Doctor Castelo, 41. 

Alarcón, Sociedad anónima de construcciones e inmue­
bles, para domicilio social en la calle eJel Aren~l, 2. . . 

D. Jesús López del Llano, para venta de pIezas vI~Jas 
eJe maquinaria y automóvil en la calle de Bravo Munllo, 
número 14. 

D. Florencio Hernández Urbán, para instalar siete 
mesas de fútbol y una de billar en la calle del Arcipreste 
de Hita, 4. • 

D. José María Gil Rodríguez, para oficina de al?ente 
de compraventa de fincas en la calle eJe Alberto AgU1lera, 
número 19. 

D. Nicéforo Pindado, para fábrica de petacas y carte­
ras en la calle de Calvo Sotelo, 37. 

D. Marcial Cid Herrera, para venta de pan en la calle 
ere Bravo Murillo, 56. 

D. Antonio Cobo Cobo, para frutería, verdulería y hue­
vería en el camino alto de San Isidro, 4. 

Doña Patrocinio Alvarez Bravo, para cacharrería en 
la calle de la Regalada, 28. 

D. Juan Clavería, para venta de cristales en la calle de 
Sanz Raso, 17. 

D. Luis Perea Ramírez, para taller de piedra artificial 
en la calle de Mariano Benlliure, 2. 

D. Marcelino García Montero, para carnicería en la 
calle de Ruiz eJe Alda, 65. 

D. Juan Marín Vi llar, para fábrica de molduras y mar­
cos en la calle de Santa Filomena, 14. 

Asociación Médica (S. A.), para consultorio en la calle 
de Melquíades Biencinto, 18. 

D. Santos Clemente Sanz, para frutería y verdulería 
en la calle de la Sófora, 16. 

D. Jerónimo Salazar Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Sófora, 4. 

Doña Encarnación Roja Delgado, para venta de cha­
tarra en la calle del Olivar, 46. 

D. Juan José Cuesta Portela, para venta de fiambres, 
dulces y pasteles en el paseo de las Delicias, 37. . 

D. Justo Ruiz Mungía, para tienda de ultramannos 
en la calle de Antillón, 17. 

D. Raimundo Virumbrales Tamayo, para venta de fiam­
bres en el paseo de Extremadura, 73. 

Doña Micaela de Mingo la Hora, para cacharrería y 
mercería en el paseo de Extremadura, 138. 

D. Celedonio Casarrubios N úñez, para despacho de 
leche en la costanilla de los Angeles, 7. 

Doña Ascensión Corregidor Ramos, para repostería y 
venta de fiambres en la plaza de la Beata María Ana de 
Jesús, 7. 

D. Felipe Blanco Cerezo, para fontanería en la calle 
de Antonia Pérez, 1 (Chamartín). 

D. Ricardo Iznaola Rodríguez, para mercería en la calle 
de Caramuel, 3. 

D. Antonio Sanz Martín, para taller de fontanero en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

D. Pedro Guerra Guerra, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle del Escorial, 18. 

D. Celedonio Santos Sánchez, para venta de libros usa­
eJos en la calle del Doctor Letamendi, 8. 

D. Cecilio Sanjuán Martín, para taberna en la calle 
de Ríos Rosas, 30. 

D. Manuel López Novo, para despacho de leche en la 
calle de las Peñuelas, 25. 

D. Angel Rizaldos Vargas, para despacho de leche en la 
calle de Luis Pando, 2. 

E. García-Pando y Compañía (S. en C.), para oficina 
de drogas y productos químicos por mayor en la calle del 
General Goded, 12. 

D. Víctor López de la Hoz, para mantequería en la 
calle de Jerónima Llorent.e, 36. , 

D. Jesús Rodríguez Slrera, p'ara ferretena y venta de 
loza entrefina en la calle de López de Hoyos, 132. , 

D. Fernando Gayá García-Talavera, para mercena en 
la calle de Tortosa, 6. 

D. Atilano Martínez Criado, para pescadería en el Mer­
cado de Abastos del Generalísimo, puestos números 110 
y 111. , 

D. Manuel Fernández Fernández, para fotografla en la 
avenida del Generalísimo, 12 (Vallecas). 

Doña Julia Ruiz Villarejo, para ferretería en la ave-
nida del Generalísimo, 3 (Vallecas). , 

D. Abelardo Moretón de las Heras, para peluíjuena 
de señoras en la calle de Alcalá, 114. 

Doña Luisa García Arrieta, para despacho de leche en 
la calle de Gonzalo Herrero, 17. 

D. Valentín Amo Piquero, para fábrica de artículos de 
piel en la calle de Joaquín María Lóp~z, 7. . 

Doña Pilar Velayos Bollo, para tIenda de comesttbles 
en la avenida del Generalísimo, 91 (Vallecas). 

Doña Dolores Carrillo Sáez, para cacharrería en la calle 
eJe José Antonio, 92 (Vallecas). 

D. José Rubio Pérez, para mercería en la calle de 
José Antonio, 89 (Vallecas). ., . 

D. Rafael Morilla Fernández, para carl11cena y salchl­
chería en la avenida del Generalísimo, 43 (Vallecas). 

Conglosa (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 14. . . . . 

Inmobiliaria Cantábrica (S. A.), para d01111C1ho social 
provisional en la calle de Los Madrazo, 30. . , 

San Julián Baones (S. A.), Productos Vlsnu, para 
depósito de artículos de perfumería en la calle de Pacorro, 
número 15, nave (Carabanchel). . . 

D. Manuel L6pez Gómez, para venta de relOjes ordI­
narios en la calle de San Andrés, 12. 

D. Antolín y D. Agustín Varela, para prensa para mo­
saicos en la calle de María Zayas, 15. 

D. Honorio Peña Ruiz, para chamarilería en la calle 
de Martín de los Heros, 22. 

Doña Dolores Ortega Calvo, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Narváez, 65. , . 

Firestone Hispania (S. A.), para venta de neumaÍlcos 
y accesorios de automóvil en la calle de O'Dónnell, 10. 

Estudios Económicos Españoles y Europeos (S. A.), 
para casa editorial en la calle de O'Dónnell, .10. . 

D. Nicolás García Irigoyen, para academia con vanos 
profesores en la calle de Silva, 29. - , .. . 

D. José Luis Gordillo, para gestona adm1111stratIva en 
la calle de Tudescos, 3. 

D. Florián Dora Luzio, para oficina de fontanero en 
la avenida eJe José Antonio, 45. 

Doña Margarita García Peral, para venta de sidras por 
mayor y vinos sin copeo en la calle de José Calvo, 14. 

D. Florentino Cerezo Martín, para cacharrería en la 
calle de Jerónima Llorente, 36. 

Gonzalo Hermanos (S. R. C.), para venta de tejidos 
y confecciones en la calle eJe! General RicareJos, 106. 

Doña Dolores Lombardía Muruais, para frutería y ca­
charrería en la calle de Fúcar, 11. 

D. Faustino Hernando, para venta de patatas y ver­
duras en la calle de Ibiza, 33. 

D. Olegario Rodríguez García, para despacho de tinte 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 32. 

Miguel Toral (S. L.), para oficina de exportador e im­
portador en la calle de la Estrella, 20. 

Carabanchel Industrial (S. A.), para domicilio social 
provisional en la plaza del Conde de Miranda, 2. 

D. Andrés Manzano Castro, para academia con un pro­
fesor en la calle de Protasio Gómez, 3 (Canillejas). 
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D. Fernando Caballero Ungría, para fábrica de adere­
zado y venta de aceitunas en la carretera de Aragón, 3I. 

Construcciones y Pavimentos (S. A.), para depósito en 
el paseo del Canal, 4I. 

D. Manuel Luengo Pérez, para taberna en la calle de 
Barbieri, 2I. 

D. Mariano Moral, para fábrica de churros en la calle 
de Cervantes, 9. 

D. Fernando Abril Cristóbal, para venta de materiales 
de construcción en la calle de la Cabeza, 26. 

D. Antonio Rodríguez Vázquez, para venta de vinos 
sin copeo en la calle de Eduardo Marquina, 1. 

Doña Isidra Martín, para depósito cerrado en la calle 
del Amparo, 32. 

D. Manuel Moreno Gordillo, para venta de relojes en 
la calle del Conde de Peñalver, 57. 

D. Saturnino Recuero Arteaga, para alquiler ele carros 
de mano en la calle de Vicente Martín Arias, 3. 

D. Joaquín Inza Bermeosolo, para taller de sastre sin 
géneros en la calle Mayor, 6. 

Empresa Nacional de Optica (S. A.), para oficinas en 
la calle de María de Molina, 2. 

Doña Concepción López Sánchez, para taberna en la . 
calle de Sagasta, 2. 

D. Nicolás Carles Estévez, para venta de frutos secos 
en la calle de Manuel Muñoz, 13. 

Jorge Aguirre (S. L.), para depósito cerrado en el pa­
seo de la Reina Cristina, 30. 

D. Luis Merinas González, para salón de limpiabotas, 
sin venta, en la plaza de Manuel Becerra, 20. 

Doña María Muñano Gutiérrez, para despacho de pan 
en la calle de San Carlos, 17. 

D. Manuel Nieto Horcajo, para venta de fiambres ex­
clusivamente en la Corredera Baja de San Pablo, 47. 

D. Nilo Marín Nadales, para chamarilería en la tra­
yesía de San Lorenzo, 5. 

D. Herminio López de la Viña, para librería en la calle 
del Arenal, 18. 

Madrid, 30 de julio de 195I.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

SUBASTA 

En cumplimiento de 10 acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en sesión de 4 del corriente, se anuncia subasta pú­
blica para oontratar la enajenación del solar de propiedad municipal 
situado en la calle de Oquendo, 7, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 911.082,90 pe­
setas, a razón de 65 pesetas el pie cuadrado. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría Municipal, en concepto de fianza provisional, la can­
tidad de 45.554,15 pesetas, equivalente al 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo efectuarlo en metálico, en valores o en cédu­
las del Banco de Crédito Local, acompañando a los respectivos res­
guardos de los depósitos los sellos correspondientes al impuesto 
municipal establecido, de seis pesetas por cada 500 pesetas o fracción 
de dicha fianza provisional. 

La subasta se celebrará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del vigente ¡-eglamento de Contratación de obras y ser­
vicios municipales, a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Con-

sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentisimo 
señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, o en las Tenencias de Alcaldía del 
Retiro y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en el indicado plazo, hasta el día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relacionados 
con la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las mismas horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total del remate será ingresado por el adj udicatario 
a los fondos municipales, en efectivo metálico, dentro de los diez días 
siguientes a aquel en que se le comunique dicha adjudicación; sin 
perj uicio de las rectificaciones de medidas que se practiquen en su 
día, de conformidad con las condiciones séptima y octava del pliego 
facultativo. 

Se concede el derecho de tanteo a los propietarios colindantes 
en fachada, con la obligación de destinarlo a jardín. 

Para ejercitar este derecho habrán de concurrir a la subasta 
presentando pliego con los requisitos señalados en el anuncio, y una 
vez realizada la apertura de las proposiciones, y antes de hacerse 
por la Mesa la adjudicación provisional, manifestarán hallarse dis­
puestos a adquirir el solar por el precio que resulte en la propo­
sición más ventajosa, y en el caso de no presentarse otra, se le hará 
dicha adjudicación provisional por el precio que haya señalado en 
la suya, siempre que no sea inferior al que sirva de tipo para la 
licitación, en cuyo caso será desechada por no ajustarse al modelo 
de proposición. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días hábiles, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 312 de la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos ocasione esta subasta serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de julio de 1951.-El Secretario, M. BERDE]o. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de enajenación del solar de propiedad municipal sito en la calle de 
Oquendo, 7. ") 

D ... . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en · pública licitación para contratar la enaj enación del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle de Oquendo, 7, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de los días ... y ... de ... de 1951, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el aumento de ... pesetas -en letra- sobre el 
precio tipo, o sea por la cantidad total de ... pesetas -en letra-.) 

Madrid, ... de ... de 1951. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que temúna la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la •• uba.ta. '1 concunos 

Enaj enación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Oquendo, 7.-Precio tipo ........... . 

Peaeta. 

911.082,90. 
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ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 4 del corriente, se ha servido acordar se amplíe en setenta mi­
llones de pesetas el préstamo de ciento cincuenta millones concer­
tado con el Banco de Crédito Local de España por acuerdo de 7 de 
cüóembre de 1950, cuya operación devengará el mismo interés que 
la anterior, 4,25 por 100, y tendrá idénticas características y con­

diciones. 
Lo que e hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en el 

párrafo tercero del artículo 753 de la ley de Régimen local vigente, 
para que puedan presentarse reclamaciones en el plazo de quin­
ce día. durante el cual se halla de manifiesto el contrato, con todos 
los antecedentes, en la Sección de Hacienda de la Secretaría de la 
Corporación. 

Madrid, 30 de j lI1iQ de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en 
la casa número 6 de la calle de Amorós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia a l público que Francisco Ocha­
rán y Compañía (S. L.) proyectan ampliar su industria de almacén 

de lubricantes y drogas a drogas por mayor en la casa número 83 de 
la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por cücha a1l1pliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1f adrid, 20 de julio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplillliento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel García 
González proyecta establecer un taller mecátúco en la casa nú­
mero 4 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las per onas que se consideren perjudicadas Jlor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Gabriel Mar­
tínez Moreno proyecta establecer un garaje en la casa número 36 
de la calle del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

• Tarifa de anunCIOS oficiales 

Relativos a subastas y concursos, linea. .. 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea. 
RelatiVOS a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea. 

Pe se tas . 

7,5 0 
1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde 
los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que 
sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 6 d e agosto de 1951 

,s E e C ION D E C U L T U R A E 1 N F o R M A C J o N .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 e 1 P A L E S 

1 
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